
r PRANQUEO CONCERTADO 

OLETINHIOnCIAl 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

IdffllnlSÍraClÚn—Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial. ~ Teléfono 1700 
mp- de la Diputación provincial.-Tel, 1916 

¡Sábado 7 de Marzo de 1953 
M m . 55 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

| do asistir al acto todos los peticio-
I narios y l evan tándose de ello el acta 
'que prescribe dicho ar t ículo , que 

ConlederacíiD i l í roMica del 8ner§se™ suscrita por ios mismos. 
-— I Valladolid, 30 de Enero de 1953.-— 

El Ingeniero Director Adjunto, Lu
crecio Ruiz Va ldepeñas . . 
501 N ú m . 244. - 94,05 ptas. 

Iministraciái pnvinclal 

Concesión de Aguas Públicas 

Habiéndose formulado ¡a petición que 
se ¡eseña en la siguiente: 

N O T A 
Nombre del peticionario.—Don 

Atico Perreras de i a Vega, vecino de 
Villaornate (León) 

Clase de aprovechamiento.—Rie
gos 

Cantidad de agua qüe se pide — 
10,45 litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivar
se—Río Esla. 

Términos municipales en que ra
dicarán las obras. Villaornate .(León) 

De conformidad con lo dispuesto 
en el ar t ículo 11 del R. D. Ley de 7 
de Enero de 1927, modificado por el 
de 27 de Marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que t e r m i n a r á a las 
trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecuti
vos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de pub l icac ión del presen
te anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Durante este plazo y en horas ha -
"lies de oficina, debe rá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
i turo, 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
^ ^u"1"81, Tambián se a d m i t i r á n 
en dichas oficinas y en los referidos 
t ^ r t 0 y i1013' otros Proyectos que 
rengan el mismo objeto que la peti-
naf?u?Ue se anuncia o sean incom-
fifád COn éi' Transcurrido el plazo 

Mao no se admi t i r á ninguno m á s 
dos. ia con los Presenta-

re f iPr !Pe ir tura de Proyectos, a que se 
anes ' f ,1 H^1110 13 del R- Ley 
horat Í a,do' Se veri í ieará a las trece 
guien^ Primer día laborable si-
d e t r H L i1-6 t e rmínac ión del plazo 

treinta días antes fijado, pudien-

iuMstni 
Ayuntamiento de 

León 
Anuncio de subasta.—Ea ejecución 

de acuerdo tomado por la Comis ión 
Permanente de este Avuntamiento, 
se anuncia subasta públ ica para la 
cons t rucc ión del alcantarillado y pa
v imen tac ión del segundo tramo de 
la calle de Sampiro, de esta ciudad. 

E l tipo de subasta de 'as mismas 
es de. 100.660,42 pesetas. 

Para tomar parte en la subasta, 
debe rán ios l idiadores constituir en 
la Deposi tar ía municipal o en algu
na de las sucursales i e la Caja Ge
neral de Depósitos, en concepto de 
garan t í a provisiosal, el depósi to de 
la cantidad de 2.013,20 pesetas. 

E l plazo para la presentac ión de 
proposiciones será el de veinte d ías 
hábi les , a partir del siguiente al de 
inserc ión de este aauncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, du
rante el cual, y en horas de oficina, 
p o d r á n cuantos deseca tomar parte 
en esta subasta examinar en el Ne
gociado de Fomento l a Memeria, 
proyecto y pliego de condiciones que 
regulan la l ici tación, asi como cuan
tos documentos o antecedentes del 
expediente íes convenga conocer, 
para la mejor inteligencia de las con
diciones. 

La ejecución de las obras debe rá 
efectuarse en el plazo de cinco me
ses, y el pago de las mismas se rea
l izará mediante certificación d e 
obras, expedidas mensualraente por 
los señores Arquitectos municipales, 
d i sponiéndose al efecto de los crédi 
tos necesarios pata librar el importe 
a que ascienden las mismas. 

La ce lebrac ión de la subasta ten
d r á lugar a las trece horas del d ía 
siguiente háb i l al eo que expire el 
plazo de presentac ión de proposicio
nes, ante la Mesa presidida por el 
señor Alcalde, o Teniente Alcalde 
ea quien delegue. 

Las proposiciones, fechadas y fir
madas por los licitadores y reinte
gradas con erreglo a la Ley del T i m 
bre, y sello municipal de 1,50 pese
tas, se a jus ta rán al siguiente 

M O D E L O 
D vecino de coado

mic i l io en , entecado de la Me
moria, plano, proyecto y presupues
to de las obras de cons t rucc ión del 
alcantarillado y p a v i m e n t a c i ó n del 
segundo tramo de la calle de Sam
piro, así como del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, relativo a ia Contra tación de 
dichas obras; y de los pliegos de 
condiciones facultativas y económi 
co administrativas que regulan la 
subasta, se compromete a llevar a 
cabo dichas obras, con estricta suje
c ión a las mismas, en ia cantidad 
de pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del .proponente.) 
La fianza definitiva h a b r á de cons

tituirse dentro del plazo de los diez 
días siguientes a ía not i f icación de 
la a d j u d i c a c i ó n , por un importe 
equivalente al cuatro por ciento del 
precio eo que haya sido adjudicada 
la subasta. 

Todos los gastos que origine la su
basta serán de cuenta del adjudica
tario. 

Para l icitar en nombre de otro se 
p rec i sa rá poder bastaateado por el 
señor Secretario de ia Corporac ión a 
costa del l ici tador. 

Caso de que el adjudicatario de 
las « b r a s tenga su domici l io fuera 
del t é r m i n o municipal , vend rá ob l i 
gado a designar el de un vecino de 
este Municipio, para oír cuantas no
tificaciones o citaciones le haga el 
Ayuntamiento, como consecuencia 
de la ad jud icac ión . 

León, 20 de Febrero de 1953 , -E l 
Alcalde, A. Cadórn iga . 
802 N ú m . 263-156,75 ptas. 



Ayuntamiento de 
Congosto 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de arbitrios mun i 
cipales, para las atenciones, en parte, 
de los gastos consignados en el pre
supuesto munic ipa l con referencia 
al a ñ o ú l t i m o de 1952, se halla ex
puesto al púb l i co en la Secre tar ía 
munic ipa l , por espacio de ocho días , 
al objeto de oír reclamaciones. 

o 
o e 

Por este Ayuntamiento se ha ins
t ru ido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez §ños e ignorado paradero, de 
José Alvarez González, padre del 
mozo del reemplazo de 1949, David 
Alvarez Alvarez. 

Y a los efectos dispuestos en el v i 
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido au'sente, se sirvan part ic i
parlo a esta Alcaldía , con el mayor 
n ú m e r o de datos posible. 

Todo ello a efectos de continua 
cien de p ró r roga de primera clase 
que disfruta el precitado mozo. 

o 
e o 

Por este Ayuntamiento se ha ins
t ruido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 

• diez años e í g a o r a d o paradero de 
Luciano Pombo N . , padre del mozo 
del reemplazo de 1949, José Pombo 
F e r n á n d e z . 

Y a los efectos dispuestos en el v i 
gente Reglamento de Reclutamiento, 

v se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido ausente, se. sirvan partici
parlo a esta Alcaldía , con el mayor 
n ú m e r o de datos posible. 

Todo ello a efectos de copces i én 
á e c o n t i n u a c i ó n de p rór roga de p r i 
mera clase de que disfruta el preci
tado mozo. 

Congosto, 16 de Febrero de 1953.— 
E l Alcalde, Jovino F e r n á n d e z . 747 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Solicitada por D. Alberto Villafá-
ñez Sandoval, vecino de Vil lacintor , 
una parcela de terreno sobrante de 
vía púb l i ca en esta vi l la , calle del Cor-
chico, colindante con edificio de su 
propiedad, la Corporac ión munic i 
pal, en sesión dei d ía veintinueve de 
Enero ú l t imo , a c o r d ó declarar di 
cho terreno sobrante de vía púb l i ca , 
y concedérse lo en venta ai solici
tante provisionalmente, previa au
tor izac ión ministerial . 

La que se hace públ ico , por espa
cio de quince días , para oír recla
maciones. 

Santa María del Monte de Cea, 16 
de Febrero de 1953.—El Alcalde, Se
rafín Caballero. 
732 N ú m . 213.-33,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villagatén 

Anuncio de concurso. — A l a m 
paro de lo dispuesto CM la disposi
c ión transitoria segunda del Regla
mento de Funcionarios de Admin i s 
t r ac ión Local , aprobado por Decreto 
de 30 de Mayo de 1952, este Ayunta
miento convoca concurso restringi
do para la p rov is ión en propiedad 
de la plaza vacante de Auxi l i a r A d m i 
nistrativo de este Ayuntamiento, en
tre el personal que venga prestando 
sus servicios como Aux i l i a r A d m i 
nistrativo interino de forma in in té -
r rumpida y con m á s de cinco a ñ o s 
de an te l ac ión al 1 de Jul io de 1952. 

B A S E S 
1. a La p resen tac ión de solicitudes 

h a b r á de efectuarse en el plazo de 
treinta d ías hábi les , a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
s e r á n dirigidas al Sr. Alcalde Presi
dente del A y u n í a a i i e n t o , y presen
tadas por. el interesado o persona 
que le represente, en la Secre ta r ía 
munic ipa l , reintegradas con pól iza 
de 1,60 pesetas, durante las horas de 
oncea una y media, de todos los 
d í a s háb i l e s de dicho plazo. 

2. a A la solicitud a c o m p a ñ a r á n 
los documentos siguientes: 

a) Certificado de nacimiento, le
galizado si fuese expedido fuera del 
terr i tor io de la Audiencia Terr i to
r i a l de Val ladol id , a los efectos de 
acreditar ser español y mayar de edad. 

b) Certificado m é d i c o de no pa
decer defecto físico o enfermedad 
infecto contagiosa que le imposibi
li te al opositor para el ejercicio del 
cargo, lo cual p o d r á comprobarse 
por reconocimiento del Médico de 
la Beneficencia Munic ipa l . , 

c) Certificado de carecer de ante
cedentes pedales. 

d) Certificado de buena conduc
ta, expedido por el Alcalde del Ayun
tamiento de que sea vecino el soli
citante. 

e) Certificado que acredite la ple
na a d h e s i ó n al Glorioso Movimiento 
Nacional , expedido por la Delega
c i ó n Provincia l de I n f o r m a c i ó n e 
Inves t igac ión de F. E. T. y de las 
J. O. N.-S., o Comandante del Pues
to de la Guardia C iv i l . 

t ) Dec l a r ac ión jurada de no exis
t i r contra el solicitante n i n g ú n pro
cedimiento jud ic ia l n i administra-
t u o , n i haber sido corregido, expul
sado o separado de n i n g ú n Cuerpo 
del Estado, provincia o Munic ip io , 
por expediente de d e p u r a c i ó n . Ex
ceptuado de estas requisitos el Auxi 
l i a r de este Ayuntamiento. 

g) Certif icación o certificaciones 
acreditativas de los servicios presta
dos como Auxi l i a r Adminis t ra t ivo 
inter ino, obligatoriamente necesario 
a un pe r íodo superior a cinco a ñ o s , 
con anterioridad a l 1.° de Jul io 
de 1952. 

h) Recibo de haber satisfecho 
la Depos i ta r ía munic ipa l v ^ . . e,i imuiiripai veiatici; 

ncepto de derech?: co pesetas en c o u ^ u w ue aerech 
de examen, las cuales sólo serán d 
vueltas si, por carecer el solicitanf' 
de algunos de los requisitos exio' 
bles, fuese privado de tomar pa^ 
en la opos ic ión . H 16 

i) Los d e m á s documentos qn 
acrediten los mér i tos y servicios qn! 
alegue el interesado. 4 

3. " Terminado el plazo de admi-
s ión de solicitudes, el Ayuntamiento 
e x a m i n a r á las documentaciones, 
p u b l i c a r á la re lac ión de los aspiran, 
tes admitidos, en el BOLETÍN OFicm" 
de la provincia , pudiendo conceder 
un p e q u e ñ o plazo para subsanar las 
deficiencias de que adolezcan, y ¿a-
ciendo constar el motivo de las ex
clusiones acordadas. 

4. a Los ejercicios d a r á n comienzo 
en la fecha que el T r ibuna l acuerde, 
una vez transcurridos dos meses des
de la p u b l i c a c i ó n de la convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , 

5. * Los ejercicios de oposición 
se rán dos: Uno prác t i co y otro teó
rico. E l ejercicio prác t ico se divi
d i rá en las tres partes siguientes, 
cada una de ellas eliminatoria. 

Primera parte.—Escritura al dic
tado, para apreciar la caligrafía y 
or tograf ía , siendo ambas puntúa-
bles, y aná l i s i s gramatical morfo
lógico. 

Segunda par te .—Resolución de dos 
problemas de Ari tmética propuestos 
por el T r i b u n a l , acerca de la regla 
de tres, in te rés (simple y compuesti) 
y descuento. 

Tercera parte.— Escritura a má
quina, copiando durante diez mi
nutos, con velocidad mínima de 
ciento setenta pulsaciones por mi
nuto. A l calificar esta parte del ejer
cicio, se t e n d r á n en cuenta, no sola
mente la velocidad, sino la correc
ción y l impieza del trabajo presen' 
tado. 

E l ejercicio teór ico será oral, y 
cons is t i rá en contestar a dos temas 
del programa que se inserta a conti
n u a c i ó n , sacados a la suerte por cl 
propio opositar, uno de ellos corres
pondiente a los temas 1 al 12, y elsC' 
gundo, del 13 al 25, ambos inclusive, 
y durante el plazo de media hora; 

Terminada cada una de las par»» 
de que se componen los eÍeTfcl9¿ 
el T r i b u n a l examinador procederá 
calificar a los opositores, P11"1.6^. 
conceder por cada miembro del i 
bunal de uno a diez puntos, ia 
total de éstos se d iv id i rá por el 
mero de los miembros del Tribu0 ' 
y el cociente será la calificación 
tenida. . .c,£ 

Para pasar de uno a otro eJfr ¡¿o. 
será indispensable haber obten 
como M í n i m o , cinco puntos. ca. 

Los empates que surjan en 13 uei-
lificaciones definitivas, serán re ^ 
tos teniendo en cuenta la Ley 
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He Julio de 1947, en re lac ión con la vicio Social de la Mujer.—Protec 
Orden dei Ministerio de la Goberna- c ión a Mutilados y Excombatientes, 
ción de 30 de Octubre de 1939. - P r e s t a c i ó n personal. 

Con carác ter subsiguiente, se esta- Tema 7.° Admin i s t r ac ión Provin-
blecen, además , para la decisión de cial. -Gobernadores Civiles. - A t r i -
empates, los siguientes mér i tos : buciones y deberes de los mi smos . -

a) Ser huér fano o hi jo de funcio- Recursos contra sus resoluciones, 
nario municipal . \ Tema 8.° Concepto de la Provin-

b) Haber d e s e m p e ñ a d o funcio- cia—Diputaciones Provinciales . — 
nes administrativas en Diputaciones Organ izac ión , func ionamien to y atr i -
Provinciales o Ayuntamientos, aun b u c i o n e s . - R é g i m e n de las Islas Ca-
cuaodo hubiese sido con carác ter de narias. 
interinidad o accidentalmente, sin Tema 9.° Funcionarios provin-
nota desfavorable. ciaies .—Clas i f icac ión .— Deberes y 

c) Cualquier otro mér i to que jus
tifiquen los aspirantes, a j u i c io del 
Tribunal . 

6.a El T r ibuna l es tará constitui
do por el Alcalde - Presidente dei 
Ayuntamiento, o Concejal en quien 
delegue, un represente del Profeso
rado oficial , y el Sr. Secretario-
Interventor del Ayuntamiento, que 
ac tua r á de Secretario del T r ibuna l 
examinador. 

derechos de estos funcionarios.—Su 
responsabilidad y sanc ión . 

Tema 10. Régimen J u r í d i c o Pro
vincial.—Recursos contra los acuer
dos de Jas Autoridades y Organis 
mos provinciales, y casos en que 
procede su suspens ión .—Responsabi 
lidades de las Autoridades y Organis
mos provinciales. 

Tema 11. Delegáción Provincial 
de Abastecimientos y Transportes.— 

De esta opos ic ión se d a r á cuenta padrones de clientes, apéndices , al 
al Excmo. Sr. Gobernador Civi l de | tas y bajas de racionamiento, 
la provincia, a los efectos de la fa- Tema 12. La tarjeta de Abastecí-1 
cuitad que le asiste de designar un ; mientos y la colección de cupones.-
miembro del Tr ibuna l . Normas que rigen para su adquisi-

7.a Q u e d a r á n a u t o m á t i c a m e n t e ¡ c¡5a p3r pérd ida , nacimiento, etc.— 
excluidos de la oposic ión, los oposi- Manera de llevarlo a efecto, 
tores que no acudiesen para practi- Temai ^ M u n i c i p i o s . - T é r m i n o s 
car los ejercicios cuando fuesen Ha-^ municipales _ Entidades Locales 
m«(r)S*T->. * . • i ' i Menores. —Agrupaciones in termuni-• 8.a E l Ayuntamiento h a r á la ci jes 
designación envista de la propuesta Tema 14 
del Tr ibunal , debiendo tomar pose 
sion del cargo dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha de n o t i f i - 1 
cación del nombramiento , enten i 
diéndose como renunciante si no lo \ 
efectúa en dicho plazo. 

9.° Esta plaza está dotada con el 
sueldo de 7.000 pesetas anuales y | 
emolumentos. 

T E M A S 
Tema 1,° Organ izac ión actual del 

Estado Español .—Jefe del E s t a d o -
Idea General de los Ministerios y j res y 
Centros Directivos. 

Tema 2.° Falange E s p a ñ o l a Tra-
dicionalista y de las J. O N . S . -
Estudio general de los Estatutos.— | mos 
Actuación de la misma en las Pro- i Tema 

Idea general de la com-
Apetencia municipal . —De las obliga 
clones de los Ayun tamien tos . -A t r i 
buciones del Ayuntamiento Pleno y 
de la Comisión Permanente. 

| Tema 15. Alca lde , Teniente de 
Alcalde, Síndico . — Referéndum.— 
Decreto de 25 de Marzo de 1938.— 
Carta Munic ipa l . 

Tema 16. Obras municipales.— 
Bienes municipales: su clasif icación. 
Ordenanzas Municipales. 

Tema 17. Secretarios, Intervento-
Depositarios municipales . — 

Funcionarios administrativos, facul
tativos, técnicos y de servicios espe
ciales.—Idea general de los mis-

18. Régimen de tutela y 
vmcias y en los Municipios 

Tema 3 ° Ministerio de la Gober 
• a d o p c i ó n . - C o n c e p t o general de los 
I recursos contra acuerdos municipa-

nación. - Organ izac ión y servicios j les, y casos en que p rocede r í a sus-
<íue comprende . — Beneficencia y 
Fiscalía de la Vivienda . — Recons
trucción. 

Tema 4.° Los nuevos fund men 
tos poUUcos.—Normas sobre la un'i 
dad de E s p a ñ a . —Supres ón de Ro
llones Au tónomas . — L-v de Res 
Ponsabilklades P o ' í ü c a s > Depura
ción de Funcionarios. 

Tema 5.° Fundamento religioso 
ue la vida española en el nuevo Es-

vincia l de Abastecimientos. —Su fun
cionamiento y objeto prác t ico del 
mismo.—Fichas en activo y pasivo. 
—Anotaciones caracter ís t icas de las 
mismas. 

Tema 23. Partes mensuales de 
racionamiento . —Modelo 34 de la 
circular núro 651 de la Comisa r í a 
General de Abastecimientos. — Mo
delo 10 de la circular n ú m . 494 de 
dicha Comisar ía . — Guía ú n i c a de 
c i rcu lac ión .—Trámi te de r ecepc ión 
de 3 ° y 4.° cuerpos. 

Tema 24. Idea general de la re
caudaciones de fondos provinciales 
y municipales . — Presc r ipc ión de 
crédi tos a favor o en contra de las 
Corporaciones Locales . — Nociones 
de contabilidad y cuentas municipa
les y provinciales. 

Tema 25. Expediente anual de 
Quintas y revis ión de reemplazos 
anteriores.—Revista a a u a l . — P r ó r r o 
gas de 1.a y 2.a clase: T r a m i t a c i ó n de 
sus expedientes, —Prófugos y expe
dientes seguidos a los mismos: 

Vil lagatón, 22 de Enero de 1953.-
E l Alcalde, Manuel Alonso. 
437 N ú m . 163.-536,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderadaey 

Formado el s eña l amien to de cuo
tas por conciertos particulares sobre 
el consumo de bebidas y carnes, para 
cubrir el presupuesto ordinario de 
este Ayuntamiento para el a ñ o ac
tual, se halla expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía m u n i c i p a l , durante 
quince días, para oír reclamaciones. 

El Ayuntamiento cons ide ra rá con
certados a todos los contribuyentes 
que en el plazo indicado no mani 
fiesten oposic ión a las cuotas que les 
han sid® seña ladas , debiendo los 
que no estuvieren conformes con
t r ibu i r con arreglo a las Ordenanzas 
de exacciones y cumpl i r cuantas dis
posiciones en las mismas se con
tienen. 

T a m b i é n se hal lan expuestos al 
púb l i co por el mismo plazo, los pa
drones de derechos y tasas por apro
vechamientos especiales. 

Villazanzo. 31 de Enero de 1953.— 
E l Alcalde, Teodoro Diez. 468 

í f ^ - - C o n s i d e r a c i ó n especial de la 
«eí igión en la Enseñanza . 

pensión de ellos.-Responsabilidades 
« Tema 19, Presupuestos munic i 
| pales.—Principales gastos que deben 
! incluirse. — Presupuestos extraordi 
1 parios. —Legislación vigente, 
i T é m a 20. De los ingresos m u n i 
' cipa les en genera!.—Recursos espe-
í ciaies de las Entidades Locales Me-
' ño re s—Del Patrimonio munic ipa l , 
j Tema 21. Nociones dobre las con
tribuciones e impuestos generales 
cedi os por el Estado a los Ayunta^ 

la legisláción . -Deroga- mientos. según la legislación v i 
cion de las Leyes Laicas. ! gente.-Recargos autorizados sobre 

lema 6.° Fundamento social de l ' las contribuciones e impuestos del 
nuevo Estado.-Fuero del Trabajo y Estado. 
aueva ju r i sd icc ión del m i s m o . - Ser- Tema 22. Fichero Local y Pro-

En la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rcla-
ciunan, se hallan expuestas al p ú -

j biico, en u n i ó n dé sus justificantes y 
por espacio de quince días , las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formular 
contra las mismas los interesados 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. ' 
Ejercicio de 1952: 

Vegamián , 
Gordoncille 

Ejercicio de 1950: 
Castrillo de Cabrera 

929 
999 

995 



Hecha por los Ayuntamientos que 
se indican, la rectif icación del Pa 1 
d r ó n Municipal de Habitantes, con! 
referencia al 31 de Diciembre de 1952,1 
queda expuesta al púb l i co en la SeJ 
c re ta r ía munic ipal , por el plazo de i 
quince días , al objeto de oir recia | 
maciones. 

Vegas del Condado 823 j 
Villafer 824! 
B u r ó n 8701 
Valdesamario 875' 
Valencia de Don Juan 8781 
La Pola de Gordón 890 ¡ 
Valdevimbre 893 í 
Los Barrios de Salas 894 
Benuza 912 
E l Burgo Ranero 914 \ 
L á n c a r a de Luna 915 i 
Turcia 9171 
Vailecil io 9181 
Cea 919! 
La Vecilla 920 
Cabrones del Río 921 
Zotes del P á r a m o 923 
Gordo a ci l io 924 
Vegamián 929 
Mansilla de las Muías 938 
Valderrey ^ 940 
Benavides de Orbigo 943 
Castrillo de los Polvazares 953 
Vegaquemada 955; 
Valverde Enrique 957 I 
Villaobispo de Otero 959; 
Prado de la Guzpeña 960 
Mansilla Mayor 961 i 
Ría ño 963 
La Bañeza 971 
Pajares de los Oteros 972 
Valdemora 974 
Ardón 975: 

> Vil laqui lambre 976 
Sao Pedro Bercianos 984 
Garrafa de Tor io 996 
Joarilla de lás Matas 998 
Almanza 1002^ 

l fFormadas por los Ayuntamientos \ 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan las | 
listas de Familias Pobres con dere ; 
cho a la asistencia m é d i c o - f a r m a c é u - 1 
gratuita para el a ñ o 1953, se exp@-1 
neo a I púb l i co en ia Secretaria 1 
respectiva, por espacio de. quince ' 
días , para oír reclamaciones, pasa j 
dos los cuales, no se a d m i t i r á 
gama. 

Aprobado por los Ayuntamien 
tos que a c o n t i n u a c i ó n se relacio
nan, el Presupuesto Munic ipa l Or 
d inar io para el ejercicio de 1953, 
es tará de manifiesto al p ú b l i c o en la 
Secre ta r ía munic ipa l , por espacio de 
quince días , durante los cuales po
drán foríot i larse contra el mismo 
pí^r los interesados cuaatas recia 
n»aciones se estimen pertinentes. 

Mur ías de Paredes 869 
Los Barrios de Salas 894 
Vil lademor de la Vega 952 
Des t r í ana 956 
Villaobispo de Otero 959 
Prioro 977 
Castrofuerte 978 
Santiagomillas 979 
San Pedro Bercianos 984 
Vega de Infanzones 1000 

Aprobadas Ordenanzas de exac
ciones municipales para el actual 
ejercicio de 1953, por los Ayunta
mientos que al ñ n a l se expresan, es
t a r á n de manifiesto al p ú b l i c o en al 
Secretaria muaic ipa l respectiva, por 
espac;o de quince días , para oír re
clamaciones. 

Santiagomillas 979 

Ayuntamiento de 
1 Valdevimbre 

Confeccionad© e l p a d r ó n sobre 
vinos y sidras, y usos y consumos de 
lujo, correspondiente a este Mun ic i 
pio, para el ejercicio de 1953, queda 
expuesto al púb l i co en la ' Secretar ía 
de este Ayuntamiento, a los efectos 
de reclamaciones que puedan for
mularse por los interesados. 

Valdevimbre, 10 de Febrero de 1953. 
— El Alcaide, E l i d o González. 649 

Entidades menores 

Villafer 
Mansilla de las Muías 
Vegaquemada 
Almanza 

824 
901 
955 

1002 

Propuestos suplementos, habi l i ta-
ciones y transferencias de c réd i to \ 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender a dis t in 
tas obligaciones de los mismos, el I 
expediente que al efecto se instruye, 
estará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l respectiva, por 
espacio de quince d ías , para o í r re
clamaciones. 

La Vega de Almanza 928 
Ali ja de los Melones 997 

A los efectos de o í r reclamaciones, 
•.e ha l lan expuestos a! púb l i co en el 
doiaidM® de! Presidpaie respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que al, final se indican, 
formados por las Juntas Yednaks 
que se expresan: 

Presupuesto ordinar io 1953: 
San Feliz 904 
A n t o ñ á n 
Benavides 944 
Sardonedo 963 

Juzgado de primera instancia n ú m . 1, 
de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de Primera Instancia 
del n ú m e r o uno de León y su par
t ido 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio sobre re
vis ión de renta, promovidos en nom 

bre y r e p r e s e n t a c i ó n de D, Dídi^Q 
Marcos Prieto, de esta vecindad 
contra D.a Rosarlo y D . ' Felisn de 
Paz del Río, de igual vecindad, en 
cuyo procedimiento y en ejecución 
de la sentencia firme reca ída en el 
mismo, se a c o r d ó sacar a pública 
subasta, por primera vez, t é rmino de 
ocho d ías y por el precio en que pe-
ricialmente han sido tasados los bie-
nes embargados a expresado D . Df. 
dimo Marcos, para garantir la suma 
de 5.274 ptas. importe de las costas 
ocasionadas en referidos autos: 

1—Un aparato de radio marca 
«Phi l ips» de cinco l á m p a r a s , en per
fecto estado de funcionamiento. Va
lorado en quinientas ptas. 

2. —Un reloj de pared marca «Mi
guel Vidal», valorado en ciento cin
cuenta ptas-

3. —Un aparador con dos lunas de 
cristal, de madera de roble america
no, de dos cuerpos. Valorado en 
quinientas pesetas. 

4. —Un recibidor, compuesto de 
una mesita redonda de centro, cua
tro sillas y dos butacas'. Valorado 
en doscientas cincuenta pesetas. 

5. —Una l á m p a r a de nueve brazos 
de metal. Valorada en doscientas 
pesetas. 

6. —Los derechos de arrendamien
to y traspaso del local de negocio 
donde el ejecutado ejerce su indus
tria de hos t e l e r í a , sito en la calle del 
Padre Isla n ú m . 24, pisos primero y 
segundo. Valorados en veinte mil 
pesetas. 

En to ta l asciende la valoración a 
la suma de ve in t iún m i l seiscientas 
pesetas. * 

Para el r e ñ í a t e se han seña lado las 
doce horas del día doce del próximo 
mes de Marzo en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, y se previene a 
los licitadores que para poder tomar 
parte en el mismo d e b e r á n consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo de 
dicha t a sac ión ; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos t e f 
ceras partes de la misma y Que e 1 
remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León , a diez y nueve de 
Febrero de m i l novecientos cincuen
ta y tres.— Luis Santiago.—El Secre' 
tario, V a l e n t í n F e r n á n d e z . 
809 . N ú m . 264.-113,85 ptas-

L E O ^ 
Imprenta de la D i p u t a c i ó n provinci 
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